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la suma de US $ 99.000.000. 568 
-Decreto 379 de marzo 2 de 1992. Por el cual se concede una autorización para 
gestionar por parte del Gobierno Nacional la contratación de créditos externos hasta por 
la suma de US $ 30.000.000. 570 
-Decreto 396 de marzo 5 de 1992. Por el cual se concede una autorización para 
gestionar por parte del Gobierno Nacional la contratación de créditos externos hasta por 
la suma de US $ 12.500.000 572 
-Decreto 409 de marzo 6 de 1992. Por el cual se concede una autorización para 
gestionar por parte del Gobierno Nacional la contratación de créditos externos hasta por 
la suma de US $ 160.000.000 574 
-Decreto 922 de junio 2 de 1992.Por el cual se modifican el artículo primero de los 
decretos números 378 y 379 de marzo 2 y 396 de marzo 5 de 1992 y el artículo segundo 
del decreto 409 de marzo 6 de 1992. 577 

113 Financiación: medidas de Conmoción interior 579 
-Decreto 1940 de noviembre 30 de 1992. Por el cual se modifica el Presupuesto General 
de la Nación para la vigencia fiscal de 1992 (Decreto de Conmoción Interior mediante 
el cual se contraacreditan partidas de deuda externa por un valor de $3.303.587.243 para 
acreditarlos al presupuesto de funcionamiento a fin de atender gastos concernientes al 
aumento de la eficiencia de la fuerza pública). 581 
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-Decreto 2006 de diciembre 14 de 1992. Por el cual se diclan normas de conmoción 
Interior sobre asunción por parte de la nación de pérdidas ocasionadas por actos 
terroristas al sector transportador (Decreto de Conmoción Interior). 586 
-Decreto 2007 de diciembre 14 de 1992. Por medio del cual se adoptan medidas para 
financiar las nuevas erogaciones que se requieren para conjurar las causas que origina-
ron la declaratoria de Estado de Conmoción Interior e impedir la extensión de sus efectos 
(Decreto de Conmoción Interior). 588 

Decreto 2094 de diciembre 29 de 1992. Por medio del cual se modifica el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal de 1992 y se dictan otras disposiciones 
(Decreto de Conmoción Interior). 591 

-Decreto 446 de marzo 8 de 1993. Por medio del cual se ordenan y se efectúan algunas 
operaciones presupuéstales en el presupuesto general de la Nación y órganos de la Rama 
Ejecutiva para la Vigencia Fiscal de 1993. (Decreto de Conmoción Interior). 594 

-Decreto 543 de marzo 23 de 1993. Por medio del cual se ordenan y efectúan algunas 
operaciones presupuéstales en el presupuesto general de la Nación y órganos de la Rama 
Ejecutiva para la Vigencia Fiscal de 1993. (Decreto de Conmoción Interior). 598 

-Decreto 828 de 6 de mayo de 1993. Por el cual se efectúan algunas operaciones 
presupuéstales en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 1993 
(Decreto de Conmoción Interior). 601 

-Decreto 1497 de agosto 3 de 1993. Por el cual se efectúan algunas operaciones 
presupuéstales en el presupuesto general de la Nación para la vigencia fiscal de 1993 
(Decreto de conmoción interior). 605 

11.4 Financiación y fondos de seguridad regionales 627 
-Decreto 2008 de diciembre 14 de 1992. Por medio del cual se dictan medidas 
presupuéstales referentes a las entidades territoriales (Decreto de Conmoción Interior). 628 

-Decreto 2009 de diciembre 14 de 1992. Por medio del cual se crea una contribución 
(Decreto de Conmoción interior). 630 

-Decreto 265 de febrero 5 de 1993. Por medio del cual se implementa el pago de una 
contribución (Decreto de Conmoción Interior). 632 
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-Decreto 1400 de julio 19 de 1993. Por el cual se adoptan medidas en relación con la 
contribución creada por el Decreto 2009 (Decreto de Conmoción Interior). 634 

-Decreto 357 de febrero 11 de 1994. Por el cual se crea el Fondo Nacional de Seguridad 
Ciudadana (se prevé que sus recursos se destinarán a los respectivos fondos de las 
entidades territoriales). 636 
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